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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 493.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN la fracción XII del artículo 5; la fracción II del artículo  
15; las fracciones XXVII y XXVIII del artículo 17; la fracción II del artículo 77;  la fracción VII 
del artículo 98 y la fracción VII del artículo 99. Se ADICIONAN las fracciones IV y VII, 
recorriéndose las demás fracciones del artículo 4; las fracciones III Bis y XVIII Bis al artículo 
5; la fracción III Bis y un último párrafo al artículo 7; las fracciones XII Bis y XXII Bis al artículo 
12 y la fracción VII Bis al artículo 98, todos de la Ley de Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  
 
 
ARTÍCULO 4.- …. 
 
I a III.- ... 

 
IV.- La Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado; 

 
V.- Los Planes Nacional, Estatal y Municipales de Desarrollo; 
 
VI.- Los planes y programas de desarrollo urbano; 
 
VII.- Los programas de ordenamiento ecológico del Estado; 
 
VIII.- Las declaratorias de provisiones, reservas, destinos y usos de áreas y predios; 
 
IX.- Las declaratorias de conurbación, de conservación y de mejoramiento; 
 
X.- Las constancias de uso del suelo; 
 
XI.- Las resoluciones, criterios y normas que expidan las autoridades competentes; y 
 
XII.- Las demás leyes y disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 5.- … 
 
I a III.- … 
 
III Bis.- La evaluación del impacto ambiental de conjuntos habitacionales, fraccionamientos y 
nuevos centros de población; 
 
IV a XI.- … 

 
XII.- La planeación del desarrollo urbano y de la vivienda, así como del ordenamiento 

ecológico del territorio; 
 
XIII a XVIII.- … 
 
XVIII Bis.- El establecimiento y respeto de zonas intermedias de salvaguardia, con el 
propósito de proteger a la población y al medio ambiente de riesgos y afectaciones derivadas 
de la realización de actividades riesgosas y altamente riesgosas, en los términos de la Ley 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado y de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
 
XIX a XXI.- … 
 
ARTÍCULO 7.- ... 
 
I a III.- … 
 
III Bis.- La autorización del impacto ambiental que expida la Secretaría, conforme a  las 
disposiciones aplicables de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado; 
 
IV a V.- … 
 
Las autorizaciones, permisos, licencias, constancias y documentos a que se refiere este 
artículo, deberán estar vigentes conforme a las normas que regulan su expedición a la fecha 
de presentación de la solicitud. Tratándose de aquellos referidos en las fracciones III y V, la 
fecha de expedición de los mismos no deberá ser mayor de 90 días. 
 
La autorización a que se refiere la fracción III Bis de este artículo no será exigible tratándose 
de solicitudes de constancias de uso del suelo. 
 
ARTÍCULO 12.- ... 
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I a XII.- … 
 
XII Bis.- Las condiciones y limitaciones establecidas por la Secretaría en las autorizaciones 

de impacto ambiental, en su caso; 
 
XIII a XXI.- … 
 
XXII.- Las normas y requisitos para la construcción y funcionamiento de establecimientos y 
espectáculos públicos; 
 
XXII Bis.- Las disposiciones de los programas de desarrollo urbano y del ordenamiento 

ecológico estatal y municipales, y 
 
XXIII.- ... 
 
ARTÍCULO 15.-  … 
 
I.- … 
 
II.- La Secretaría de Medio Ambiente; y 
 
III.- ... 
 
ARTÍCULO 17.- ... 
 
I a XXVI.- … 
 
XXVII.- Impedir, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social en su caso, el 
establecimiento de asentamientos humanos irregulares o de fraccionamientos al margen de 
la ley; 
 
XXVIII.- Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de impacto ambiental, a que deberán 
sujetarse los proyectos de obras públicas o de particulares, de conformidad con la legislación 
aplicable; 
 
XXIX a XXXIV.-  … 
 
ARTÍCULO 77.- … 
 
I.- … 
 
II.- La Secretaría de Medio Ambiente; 
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III a VII.- … 
 
 
ARTÍCULO 98.- La solicitud para autorizar la instalación, construcción o modificación, en 
todo o en parte, de algunos de los sistemas de infraestructura básica, del equipamiento 
primario o de servicios urbanos, deberá presentarse por escrito, acompañada de los 
siguientes elementos: 
 
I a VI.- ... 
 
 
VII.- Las constancias de uso del suelo; 
 
 
VII Bis.- La autorización del impacto ambiental que corresponda conforme a las 

disposiciones aplicables de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 
Estado, y 
 
 
VIII.- … 
 
 
ARTÍCULO 99.- … 
 
I a VI.- … 

 
 
VII.- El impacto ambiental autorizado; y 
 
VIII.- … 

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO.- Las autorizaciones, permisos y licencias a que se refiere esta Ley, que se 
encuentren en trámite con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, se 
resolverán conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento de haber ingresado la 
solicitud correspondiente. 
 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, 

a los doce días del mes de abril del año dos mil once. 
                           
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ 

 
 

     DIPUTADA  SECRETARIA                                                DIPUTADA SECRETARIA 

 
 
 
 
JÉSSICA LUZ AGÜERO MARTÍNEZ                  CECILIA YANET BABÚN MORENO 
 
 


